
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est br.oñ'ento P!bl'.o de Educ¿c,óñ Súp.M

nesoluc¡óru ruúrqeno 011 DE

( l0 de enero de 2023 )

Por la cual se hace un nombram¡ento Provisional en la Planta Docente del lnstituto de
Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central.

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóctcA tNslTUTo rÉcNtco cENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al las conferidas en el

l¡teral ¡) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 'Estatuto General", y

CONSIDERANOO:

Que en la Planta Docente del lnst¡tuto de Bach¡llerato Tá:n¡co lndustrial de la Escuela
Tecnológ¡cá lnst¡tuto Técn¡co Central se encuenlra vacante un cargo de DOCENTE DE
TIEMPO COMPLETO.

Que con el l¡n de continuar con el ópt¡mo desanollo de los planes y programas académicos
de la lnstituc¡ón, y mientras se define el proceso para proveer los cargos de las d¡ferentes
áreas según Concurso Docente de la Comisión Nac¡onal del Servicio Civil (CNSC) y
ex¡st¡endo la necesidad de dotar la academia del lnst¡ttfo de Bach¡llerato Te:nico lndustrial
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, del personal Docentes para el eficaz
desanollo y alcance de su m¡sión, se efeduará un nombramiento prov¡sional, a partir del 10
de enero de 2023 y hasta tanto surta efectos dicho concurso o hasla el 7 de diciembre de
2023.

Que, en mér¡to de lo anterior,

RESUELVE;

ARTíCULO lo. Nombrar prov¡s¡onalmenre a HÉCTOR GONZALO CORTÉS PACHóN,
identif¡cado con édula de c¡udadañia número 80.819.695, en el cargo de DOCENTE
TIEMPO COMPLETO, en el área de Mecatrón¡ca, del lnstituto de Bach¡llerato Técn¡co
lndustrial de la Escuela lnstituto Técn¡co Central, a parlir del 10 de enero 2023 y/o hasta
tanlo surta efectos el Concurso Docente de la Com¡s¡ón Nacionaldel Servic¡o C¡v¡l y/o hasta
el 7 de diciembre de 2023. inclusive.

ARTíCULO 2o. Comuniquese personalmente al docente nombrado med¡ante esta
resoluc¡ón.

ARTíCULO 3". Comuníquese a la ofic¡na de Talento Humano la presente Resolución para
que lleve a cabo lo de su competencia.

ARTíCULO 4'. La presente Resolución rige a partir de la posesión

COiiUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D-C., a los l0 días dc enero de 2023

(,r/'-///-,/.
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con ev¡deñc¡á eleclrónEa:
Ed$r MaulÉ¡, López LEa-¿zo - S¿'cretab Gcnerel
VrvÉña Paola F\Jlilo SuárEz - Profesbnalde G€slirn Juridica
ArialTovar 6mez - Vicereclof Adñin¡lrativo y F¡nánciafo
Luc¡beh Elanchar Maeslre - Prof6ional Espécializádo dé fal€rfo Hurnano

PoyecclSn con ovidencÉ electróí¡{2]
Elkna Ga-¿ón - fécnao Admin¡strátivo de Tálento
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